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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
          POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  

 
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C., 
 
Señor (a) 
GLICERIA EDITH CARDICH GARAVITO  
HENRY ACUÑA CORDERO 
Calle 54 f sur   103 – 50 bloque 7 apartamento 131 - agrupación de Vivienda Emmental PH 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta a solicitud ticket 869777-20260331, ticket 876294-20260410, GE-2026-000358-
INGER y GE-2026-000419-INGER 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
No. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, de manera atenta me permito dar 
respuesta al requerimiento desde el ámbito de nuestras competencias, así: 
 
Teniendo en cuenta las peticiones allegadas a la Policía Metropolitana de Bogotá, respecto a los 
mismos hechos, me permito indicarle que, conforme al artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, ha 
establecido que, ante peticiones reiterativas, la entidad puede remitirse a las respuestas anteriores 
sin necesidad de emitir un nuevo pronunciamiento que estudie el fondo de la cuestión debatida, lo 
anterior, se sustenta en los principios de eficacia y economía en la labor administrativa. 
 
De acuerdo a lo anterior, esta oficina jurídica recibió la petición con el radicado ticket 829308-
20260128, de la cual, emitió respuesta con el radicado GS-2026-_________________-MEBOG, 
documento que se anexan a la presente contestación para su consulta. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTIESTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 
Anexo: si (comunicado oficial de respuesta) 

 
 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                Asuntos Jurídicos 

                Policía Metropolitana de Bogotá  
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